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g Le, p'timtr,. J¿_ ue tn el Peru,N ue· 
i,o R,yno, J N llt"PA Efpañ" , h,ya 

~ tresTribunalts de Ct1entas~los Mi· 

l 

niftros, que fo d1cl11rd, 
. ·• 

S1'ATViMOS; y 
madamos, que 

· para la bue1~a 
adminifl:ració, 
cuenta, y cobro 
de nueíl:ra·Real 
hazienda ha ya 

en los Reynos, y Provincü1s de las 
Indias tres Tribunales de Conta
dores; que tomen las éucmtas de las 
rentas, y derechos; que á Nos per
tcnectn en aquellos Rey nos, y Se· 
ñorios á tódas s y qualcf qt.tiér per· 
fonas en cuyo pcfcferhuviere entra· 
do, y entrare haz.ienda nueíl:ra 1 los 
qualcs dlén, y tdidan , Vnó eti la 
Ciudad de los Reyes de las Provin-
cias del Perú : otro en la de Santl 
Fé, del Nuevo Reyno de Granada: 
y otro en la de Mexico,de la Nueva 

- Tom<J l• 

.. 
Efpaiia, y que en éacÍá vho haya¡
cíl:én, y reftdan fiempre tres Con
tadoresJ que fean ; y fe intitulen de 
Cuentas , y def pachen, y hbren, 
fegun, en la forma , y orden ; que 
pbrlas leyes dccftc titulo , y libro 
tílá dtfpudlo: dds Contadores de 
Refolcast y dos Oficiales, con titu-' 

los nudlros, pata que ordenen las 
cuennas, que fe hu vieren de tomar; 
lds quales, y 110 otros ningunós; lo 
puedan hazer: y afsitt1ifino los di-i 
chos Oficialts dén-á nueíl:ros Con.¡ 
tadores de Cuentas el recaudo ne• 
édfario paratomarlas,y lo que mas 
c-0n viniere al exercicio de f us ofi .. 
cios, y afsiíl:an á las Audiencias á las 
mifmas horas , que los Conta
dores , guardartdd las ordenes, que 
ellos les dieren: y éada Tribunal cé
ga vn Portero, que guarde, y áÍ-sif• 
ta á la puerta: de fu Audiencia, ha
ga., y execute lo que le ordenaren , y 
mahdaren los Contadores, y para 
que mejor lo pueda cumplir uaiga 

A V~ 

,I 





)a omifsion, negligencia, ó dcfcui
de, que hu vieren tenido los Con
tadores, y las partes en cumplir lo 

, referido. 
j Ley t1iij. ~e tengatJ libro de re-

ceptas. . 
0r,i.s . . MÁNDAMOS, Qj¿e los Cóntado-
clc a6of . res tengan vn hbro de las re-

ceptas, que les dieren nueíl:ros Ofi
ciales, en el qual fatisfagan , y tef
tenlas cuentas luego que fe coma
ren , y fenecieren. 

5 Ley ix. ~,e tingan libro in'l'etJtá• 
r,o de cuentas pendilntes , y fenecí· 
d11s. 

Ord,.9, ORDENAMOS > <l!te tdigat1 otro 
c1c ,,o, 

1
.
6 

r. d . . 
. 1 ro, que 1trva e mvenfano, 

donde afsiencen las cuehfas, que to• 
n1aren, y huvieren fenetido , po· 
niendolas por letras de Al:kcedario, 
y en cada vna el nombre de el que 
hu v ~ete dado fo cuenca , cJtpreífati
do de qué la dió , y en qué libro fe 
pufo, para que en-todo tie.mpo fo 
halle con facilidad. ·-· 

5 Lty x. ( ue ten:an libtos de AÚari • 
ces, refult.i:i, y áilige11ci111 •. 

Ord c1.,0· . MANDAMOS Qs,e hayi de tener' 
e 16or . -. hbro, donde ie faque razon de 

los alcances , que hizicren en las 
cuentas, y afsienten las diligencias, 
que fueren haziendo en fu cobran· 
~a, con día, mes, y año, y el cobro, 
y recaudo, que en ella' puÍteren , y 
otro e_ncuadernado; donde faquen 
lasreiultas, y. cargos , que falicrett 
de las cuencas, que tomaren, y fene.
cieren , contra .difcrenccs pcrf onis,. 
para que en codo· tiempo tengan ra • 
zondeloquecada vno dcvc fatif· 

..... 

fuer , y pagar , y. eilando fatisft-_ 
cnas; teíl:en las partidas. ., . 

•l J 

, Ley xj. .( ue tengan libro de rtn· 
tas,yotrós efitlos, y los Dftcitdes 
Reales den razon , y c/.,,;dad para 
f• formacion. 

QRoi::NAMOS, Qse afsimifn10 feá b,a.;~ 
bl. d ,. l"b d de ,~oJ o tga os a tener I ro e td-

da~ las rentas, y derechos , almoja• 
rifazgos, azogues, taífas, y enco
miendas incorporadas en nueítra 
Corona Real, y otros efeétos, que 
nos pertertecerl , y puedan perténe
ter en codos los lugares, y di{hitos 
de las parces, donde cada Tribuna! 
teíidiere, en el qual no falte cofa al
guna. Y mandamos á nucíl:ros 
O fidales Reales , á quien coca te
ner la cuenta, y razon de lo fufodi
cho, en fus diíl:ricos, que dén á los 
Contadores de Cuencas la razor, 
con la claridad queconv~nga ;para 
que puedan formar, y fuoJar dl:e 
libro; y faberen todo utmpo la ha
zienda, que á Nos pertenece , y fe 
deva cobrar por nueíl:ra , el qual 
han deformar, y tener lo mas cier
to, y puntual, que fu ere pofsible:' 
con aperccvimiento de qm: hazien• 
dolo contrario paguen de pena los 
vnos, y los otros mil ducados pa-
ra nueftra Camara, demás de que◄ 
dar todos obligados á tener el dicho 
libro.. .. 
$ Le1 xij. if!.e los Contadotes ttJ• 

· men c11ema l lo, Oficiales R:,a .. 
lu. 

OR.oENAMos Y •mandamos, qtte 
los dichos Conéadores ha9atl °'d d.,i 

.J / ~ lC>Of 

ae tomar, y tomen cuenus á todos 
nuefhos Oficiales Reales, que e~ 

nen 

De las Go11f adurías de Guentas. 
r ~ 

3 
nen llave de nudhas Caxas de lo 
que recivieren, y cobraren , ptoce .. 
dido de todas las rentas, y derechos; 
que porqualqu1er caufa,ticulo, ra
zon>ó forma, nos pertenecen, y de
ven pertenecer, y fe han cobrado; 
acoíl:umbrado, y devido cobrar, al 
tiempo afsignado por la l.ir-dcftc 
titulo. . 
S Ley xiij. iJ..!Jt los Oficiales R~4les dr 

r at"'n todoJ los años a las Contadu
rias de Cucnt,ts de lo qui pertenece l 

Ord ha~enda Real. 
el~ ARA <l!!e las cuentas fe tomen; 

y fenezcan con las aprobacio.:. 
nes,y jufrificaciones,que conviene; 
y fon ne~effarias, y no pueda ha ver 
dolo,ni fraude en dlas,los Oficia.les 
de nueftras Indias, donde hay Ca~ 
xas Reales, y fe cobran , y recoJen 
nueíhas rentas,y derechos de los li • 
bros particulares, que cada Oficial 
dl:á obligado á t~ner por Íú oficio, 
hayan de dar, y dé cada_ vno por fi 
f olo razon á nueíl:ros Contadores 
de Cuentas de todo lo que á Nos_ 
pertenece, y hemos de ha ver en ca· 
da vnaño,por qualquiercaufa,que 
fea,con diíl:inc1on,claridad, y gene• 
ros,en tal forma, que fe pueda en .. 
tender lo que de ,ada cofa , y gc:ne
fº nos toca , y pertenece á nueíl:ro 
hauc:r, fin• dexar omitida., ni encu· 
bicrcacofaalguná, pena de priva• 
e ion de fus oficios , de1nás de fer 
cafhgados como perfonas, q"ue eri • 
L cubren, y ocultan nueíl:ra Rtal 

hazicndai_ 

J Leyxii,j • .F<!fe Jnus d, toma, bu· 
cúenta.t fe cntreg"t,en relatiaves j"1'a
das,con la pma d~l tres tanto-

AL T . d e t od.i4 te1npo e tomar, y renece de 1csot 

1 as cu en cas.,ances que otra cofa 
fe ha.oa nüeíl:ros Oficiales Rea~; Con ia ,. 

y cod~s Ías demás perfonas,de quai .. ~:;t: 1:~ 
quier eíl:ado"calidad , y condidon) 
que hayan recevido,y eíladó,ó eíl:6 
-á fu cargo recevir ,~1 cobrar hazien .. 
da nueíl:ra,deven entregar, y entre .. 
guen á los Contadores de Cuentas 
relaciones juradas ) y firm.idas de 
f us riombres,de codo lo que han re-
cevido, y fe les ha entregado, y de lo 
que de ello han gaíl:adó,pagado., y 
diíl:ribuido,y juren en forma de de .. 
techo al pie de las relaciones jura-
das, que codo lo contenido en ellas 
es cierto, leal, y verdadero., y que no 
han recevido inas marayedis de.: los 
que fe hazen cargo : y hán pagado 
todo lo que en ellas ponen en data~ 
3/ def~argo:y que fe obligan confus 
perfonas, y bienes, que fi en algun 
tiempo parcciere,y fe hallare havet 
dexado de cargarfe algo de lo reci• 
vido ., ó pueíl:o en data mas de Id 
que real; y verdaderament~ huvie·· 
ren pagado,gailado, ó diíl:ribuidoj 
}Q pagarán,con la pena del eres tan~ 
to , eh la qual defde luego los da-

' 

mos por condenados,y mandamos 
fe cxecute eR fus perfonas, y bienes, . ~ 
y fea la tercia parte para el que lo 
denunciare , la otra para nueíl:ra 
Camara, y la otra para los I uez.es, 

JJ que lo fcnccnciaren , y dé-: 1 
terminaren. ·,, . 
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~ Libro VIII, Titulo l. 
- J L~ A'~.~utusr4,g,s.fe compruia 

ien !º' L,s rel,cio1tes , receptas , U· 
broslJ efar1t11r.s. 

~•;'[
0

, L Os Cargos de cuentas fe han 
de comptobar por relacio• 

nes juradas , que dieren las par• 
tes, y receptas de nudhos Oficia• 
les, facadas de los libros particula ... 
res, que cada vno tiene , y por el 
comun, y general, que ha de dlar 
en las Caxas Reales > y el particu
lar, que los Contadores de Cuen
tas han de tener , como dlá di[ .. 
pucílo, de todas las rencas , dere· 
chos, almojarifazgos, y otras qua· 
leí quier cofas, y efedos, que á Nos 
pertenecen ~ y pueden pertenecer: 
y afsimifmo por los libros, que tie
nen los Efcrivanos de minas para 
nudhos qmntos reales, y por lo• 
rcgiflros, y avalua,iones , que fe 
han hecho, ó hizieren de las mer· 
cadcrias, y otras cofas, de que ft 

_. nos de ven , y pag-an almojarifaz
gos '. y po~ los otros recaudos , y 
a vcr1guac1ones, que pareciet~ conl 
venientc , y neceífario , de formaj 
que tengan coda com probacion , f 
nadafe pueda encubrir. 

5 L1yx~j. J¿f1e Los Cont,dorts fut,. 
dAn ?ed:r,y-,n-loi /ibtoJ de los o¡ .. 

0rd., 6 ciJJl1s ReAlcs, j ello, lo t•mp/,n. 
de 1

'
0 J 5 I Para mas ~111 t~acion dt 

lds cargos fue!~-neceífario vet 
Jos libros arcümlarts, el comun 
qoe &ven cen~r. os O ciales Rea~ 
l~s ~e}() que redvtcren j y cobraren 
~~ nueíhas Ca~~, putdanlos pe· 
a, r , y coma r los Contadores de 
Cuencas quantas vezcs quifteren, 

· y l_es pareciere con veniencc:, j ha~ 

.. 

gin las averiguaciones, y compro4 

baciones neceffarias , y hecho , y 
averiguado lo que fe pretéde, buel .. 
vanlos á nueA:ros Oficiales , á los 
quales tfiandamos, que guarden , y 
cumplan los autos , y provifiones; 
que fobre eíl:o proveyertn,y def pa◄ 
charen los Cóntadores~ 

! Ley x-r,ij. ~t los Ojicir1les Re4• 
les dln a lasCont11,duriAS de Cuen• 
tds raton dt JituAciones , J Jala· 
rios. 

A Los Contadores de Cuentas Cr,t,1 
de: 16of 

han de dar razon los Oficia 
les Realés de codas las ficuationés, 
mercedes , y falarrds 1 ~lte efUn 
coníignados, y fe pagan de nudhas 
Cax.1s Reales , con la claridad , y 
diíl:indon necdfari:t , para que 1-' 
puedan poner , y aífentar en las 
tuencas, que totnatefi, y tompto• 
bar las ílguiences: y nofe pueda rtª 
cevir, ni paífar en cuenta mas tle lo 
que por Nos dluvkre c<1ncedid<>¡ 
y fe pan como, y quando fe ácab~n~ 
y_ fenecen las ;nert:cdes, y confi gna• 
c1ó'nes, y fe dan) yfubrogan de nut~ 
,·o otra:s en f li lugar, 

l 

5 Ley ~iij, ~losC011Mrlo,e, P"f 
ft11 en mlll~ Id ¡,,g.J. tf "dj/1 ¡ 
o ,clilt,Je, tléJ ley, J o t¡u, 1# 
re · ri i, t _;_ - ' 

ORDENAMOSj r\ue los Contado OrJ. ,i 
, ~ d~ 14'or 

~es rec1van > y paífen en las 
cuentas , que tomaren á nueftros 
Oficiales, y á las demás perfonis, 
que las huvieren de dar todos los 
~aravedis,yotrascofas, que hu
v1eren.aado, y pagado en virrud de 
,edulas,y ordenesfinnadasde nuef-

- ra 
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. . 
. . ' 

tra mano, y ~e los Virreyes.! y otros 
qualefquier Miniílros , que en 
nueíl:ro nombre fe las pidieren , y 
ellos devieren dar, fegun fus comíf • 
fiones, y facultades, que de Nos tu· 
vieren: y afsimifmo lo que de ra .. 
zon, y juíl:icia fo de viere recevir, y 
no otra cofa, por nin gun caf o que 
fea • 
y L~'Y xix. ~e ,l tiempo de comen· 

. ~--. Ja1· la.s cuentaJ, fe pong,ul dia, mes; 
·. ~ _ · y año, y hagan fe citen ltts partes; 
: 0r11.,, J feñalenlos Eftrados, 
· · de ,,0 1 AL Tiempo que los Contado• 
- res con1ienceti á mmar las cué--

,, 

tas , ~ongan al principio de cada 
vna el dia, mes, y año, y hagan no◄ 
tificar á las partes; que lisñuvieren 
dedar, que afsifran áellas codas las 
Audiencias, y horas, que les feña .. 
laren, halla las fenecer, y acabar, 
imponiendoles penás á cada vna, 

_ que falcare , y las executen en fus 
períonas;y bienes, con feñalamien· 
to de E G:rados en fu aufencia, y re .. 
beldia: y eíhndo con vencidos les 

- paren tanto perjuizio como íi fe 
huvieran tomado, y fenecido con 
fus perf onas, y pt\edan cxecucarf e 
los ak~nces. · 
S Ltyx~. ~elrir i,ltAnéts por re/4 .. 

cio1H1 jurad-ai ;ywentas ftnal,es fo 
.. cobrm,y panganenlas Cttx1i1. 

,,tmer~ t,VEGO <l!!,e losobiigados á dar 
i~:d.~ cuentas prefentarcn relaciones 
d~ A' 60_r J·t1fadas, y 6rmad~s de Jos cargo$j 
en r.1 1>-

,h ~ 14. que butierm ttn:id~ ; hagan c<I· 
de Iulio b b l.:...· r,,..;..... .J,.. l 
de 16',o 'far, y co ren ros """'utaU\ftts e 

alcance , que m tlk1& hiziereri , y 
confeíf..areh devtt, dt f u-s pcrf onzas, 
btene-s, y h:ldort~ , ·pÁrllero que fe 
,omitoGe la QJOOta : y lo mi(Jao 

hagan de lós alcances, que def pues 
de fenecidas rcfultaren, y paretic• 
~e de ver; y lo ~ue afsí fe cobrare lo 
hagan entregar> y entreguen en las 
Caxas Reales, y no en otra parte al· 
guna} donde fe tenga con cue11ta fe .. 
parada, y diíl:intá; y pueda cotiíl:ar 
lo que de dtc genero fe cobra; y 
enviaáeltos Reynos. 

J Ley xxj • .i2J!,e los C"'ntadt>res nu j¡:. 
bren tn alcances de c11entas fin orden 
del Rey. NO Puedan librar los Cbncado:. ::~~nJd~ 

res por ninp-un cafo ert alean- 1aOrd.1
,
0 

. ~ d, 16•f 
ces , que relultíaen de relaciones 
juradas, ni cutlltaJ (enecidas, éx ... 
repto en la carttidad, que por nueÍ• 
tras leyes , y otd!nes le les penni• 
t1ere. 
6 Ley xxij; ~e el C8rtt.tdor ma1 ,,, .. 

tigt10 reconfJ{.Ctt , e in'pent,rir cadi 
- ino ltt C,axa. 

:I_JARA Qg,e lriejor, y cefn trta~ da.; 
ridad fe puedan tomar, y fene• 

cerlascuenras de ·Oficiales Realesi 
faber el dl:ad<>, ,1ue cáda vna tiene; 
y lo que fe ha cobrado de nuefhas 
rentas, y derechos, y pnefl:o en las 
Caxas; y lo que e-fhí por col1rar ; y 
fe reíla devieAdo. Mandaril6s, que 
al fin dc·cada m año el Contador 
de Cuentas mis antiguo, donde cf-
tuvi,te el T ribuital) vaya á la Ca.d 
Reai, y con intervencion de nuef.; 
tros Oficiales, y pctfortas, que fue .. 
lenconcurnreandlds, liagaquc fe 
cuente·, é inventarie tddo quantd 
~11 ella hu viere, y hallare, fin refer
var, ni omitir cofa alguna, potiicn
dolas todas por f us gene ros , con 
expecificacion, y dii\incion , como 

fe 
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~ :t LJI5ro VIII. Titulo -I. r 
fe efiy la, y tome copia del irt venta .. 
rio para poder con él comprobar la 
,uenta final ; y poner cobro en lo 
'}Ut eíl:uviere por cobrar, haziendo, 
que con toda diligencia fean eme◄ 
radas nueíl:ras Caxas Reales, y los 
Contadóres de la Habana, y Cara-
tas hagan lo mifmoen los de aqut• 
llas Ciudades. 
5 Ley xxiij • .§¿Je fl dela-vijitareful--

tare, que hAJ algtina hat.ienda Reál 
n. . fuera de la C11xa,fahaaa carao~,i-vi--
'4.uarta 6 t5 

parte de fa al Rey. 
laOrd.,o 51 D l v·n d e ~e 110, e a hita e axas , y tanteo 

de cuentas ( que fe han de hazet 
1 1 de lo recevido, y pagado , expref .. 

fando en quédias , y lo que fe ha.¡ 
llare quando fe barrieren ) refulca4 

re1y pareciere efiarfuera de ellas al~ 
guna cantidad de oro , y plata en 
moneda, ó paíl:a, ó joyas , á otra 
qualqctier coía, que fe havia cobra ... 
dp, y que no han cur~plido,y guar-
ilado nueihos Oficiales las orde ... 
nes, que íobrceíl:odifp<1nen,fe da• 
ránociciaá los Virreyes, ó Prefi
dente, para que procedan , averi ... 
gueo , y fentencien , y de lo que 
por dl:a razon fueren condenados 
lo~ Oficiales Reales; fo les hará car• 
goen fuscQencas, c<1mo de la ocra 
h~zicndc\ nueíl:ra1 y fe nos dará avi ... 
fe;,., para q~ hagan1qs proveér lo 
~ convenga á nueítro Real fer vi .. 
cio,en 9uan::o. al cxceífo.:· yen la 
Habana, y Cc1racas procederán á 
.fa ave-!ig,u.acjon ,· y determina!' 1 

,ión los G9vernado-:- n. · :> 

< ,. res. f ., ,, 

5' Ley xxiijj. .f2...!!e los C ontttdores htJ.~ 
g"n cada año 'VV tanteo J J lo en-vieo 
Al Cor.fajo, ,n 

LVEao núe los Concadores de 0rd,í"r 
~ de 16of 

Cuentas hayan acabado el in- · 
ventario de lo 9ue le hallare, y hu-
viere en las Caxas Reales,hagan vn 
tanteo de cuenta con nueíl:ros O.ti-
ciales Réales , el mas ajuflado , y 
precifo,que fea pofsible, de codo lo 
que aquel año fe hnviere cobrado 
por fus gen eros; con diflincion, y 
claridad, y en él expreífen lo que e[- l • 

tá por cobrar de aquel año, y por 
9ué caufa J y dc::l nos remit,n vna 
copia, dirigida á nueíl:ro Confejo 
de Indias en la primera ocafion de 
Floca,ó Galeones 1 para que fe ~n"T 
tienda, y fepa lo que el mif mo año 
han valido nueílras rentas, y dere➔ 
chos, y dél fe reíl:a deviendo , y fa 
~aufa. por que no fe huviere co◄. 
bracio. . . , ,q 

$ leyxx-v. ~e_ioJ Cont11,Jore1 tomeñ 
. cuent4ddasCaxas Reales ,yen qu6 

#empo. 
NVEsTa:os Co_ntadoresde Cué .. 

tas han de tomar' y fenecer la Prrmedri, 
parte .: 

cuenca final de los Oficiales, yCa 1a Or~.u 
o l d l ,.. d de 16of xas 1,ea es e ano prcce ente 1 en o. ~1;pe· 

el pruneco ftguienEe , fin d1la- ~ua~:.
cion en ningun cafo : y codds ~rida ,. 

íl: 0 6 . l h d fc L,. de lulio Que ros eta es an e er OUtl- de ,,3<! 

ga<losá ir,ó enviar Procurador con 
fui poderés bafta.ntcSraote los Con
tadores de Ouenra.s, á dar las que 
fucrende.fu:cargo,y obligació: y en 
quantoálasde Potoli, Chile, Fi
lipinas, y Panamá• fe gu~rde lo 
Mpueíto por las leyes J 2. 79, y-80. 

de 

De la~ Contadurías de fJuentas. r 

; : 

de eA:e titulo. Y porqüe li grande 
omifs1on., que ha ha vldo en tonfar 
cuemasá nueH:ros Oficiáles, y co· 
lirar los alcances,de que fe halla no· 
tablemente enflaquecida la Real 
haz.ienda, por los muchos atraífa· 
dos, y de grandé cdnfideraciori, 
qué hay pendientes en lás Conta· 
dtuias, nos ha obligado á confide
rar el o:iedio mas eficaz para fu re• 
parei q _r~enamos y ~andanios~ 
que los V 1rreyes d_el Peru, y Nuev~ 
Etpaña, y Prdidence de el Nuevo 
Reyno, deíde el principio del año; 
que feñalaren , hagan , q11e fe co-
1niencen á tomar las cuentas de ei 
año prefence, y contin úert en los ft ... 
g9ientes, fegmi permitiere la pof-

. fibilidad, y d1íl:ancia ; haila fene• 
cer, y cobrar los akances~ poniendó 

D, 11,,1¡,~ en dlb tan particular cuidado co..: 
'l'ercc~~. mo requiere la fub{britia' y gra VC"' 
en Z¡ttto . 
ra a t~. dad de la matena. 
de I't~; 
hrtró' de . ·, 

·:·~:· .·.~~~iaJ¿ j Ley xx--Pj. ~den lar cumt;s_fl. 
gúdJ pat hAfA cargo de to cobr41Ío , y de-v,do 
tt de la b 
Otd, u. co rar. 
de! ''º' EN Lascuentas > que i todos f¿ 
y et( ta , e . r l . há 

. !.. de ió~ tomaren, y reriec1creni1c es · 
:_~·: 1: •~¡. de hazcrc~rgodclocobradoj yde.:. 
·, ··. "tíd ª 11 vido cobrar conforme á lasefcritu~ 

de Enero d' h ; . 
cice i6,a ras, y recáú os , que u viere pará 
~=s r;; ello t y ha de fer de todas nuellras 
;: Mtr,~ rencas ; y derechos , que en qltal..i 
boa a 14 quier foana nost,erteneoieren , y 
!e. Agof. de vieren pertenec~r Cl1 2qiiel año; 
'º 5!ta- como dtá ordenado,.no embar$!an-rcn a , J "" 
d'c oau te, que d,g,n, y aleguén, que no lo 
bre de h . b d . d. d L; ,,,, an co ra o, 01 po I o coorar, y 
R;.:~~: fe les ha de hazer alcance de lo que 
dr:d ª 16 acindlo montare , y li'prefentaren 
de A¡;of- -i · d' d 
to ele recaudos :bafiance; , por on e 
1636 

coníl:~~ que hiziero11 las di!ige~ia, 
neceífanas á los tiempos de fu obli~ · 
gacion, y no lo pudieren cobrar, fe 
(uf penderá pór vri termino breve,q-
bafle á podérlo cobrar, y pdner e~ 
nueicras Caias: y fi paífado no lo · 
huvieren cumplido, ni prefentaren 
re,audos baíhntes de ha ver hecho 
fas diligencias neceífarias para fu 
cobran~a ; íerán apreriíiadós p~r 
códo rigdr dé derecho eri fos per-
fonas, b1e11es; y fiadores á tjue Ici 
enteren' y pdngan en lcis daKc\S 
R¿alcs , batiendo fobre elld las 
ex~tucidnes; y diligencias necelta--
rias., como pdrinaravedis de nuef--
tro ha ~er: y 6 por lds teca u dos; que · ¡ 
prefe~caren ~á1ecien:, que l~s. h~ n P/71 dJ ~í 
~ho, Y no le ~a poJ1do col3r~r, 1Jlezk {nd:✓ 
que erl dfa arte k.n cum h o con J;t,'t. !... ,tJ 
u o ,1gac1on., fe les re,eviráe~.c.uC: ;f;- ·,:;7--11 

1Tioqúc rlidncare; los Contado• /z6't f.;~ d ~tb• 

res aran as nuevas 1ligenci,as;que · · 
párec1ere cdnventr par~ 1~ co?ran· 
~ª* hálti que Ít ponga ert rttidl:ras 
Caxás, y por ninguna forma fe dé 
lugar á qü~ (?bre el~ó-fean oídos ert 
juíl:ici.i los 06dalés lteales , y los 
Contadores hagan, cumplan , y 
exetuten lri que eílá mandado acer-
ca de~ éíl:o. . · . 
5 LeJrx~ij. Jzui el alcan,e.,ydupJ~ · 

iatk de ld a.enta;,fe rtm1ta en i, pri-
.. iÍJet11 ocaftoh. · · btd .... 

EL Alcance t qtiefe hiziere á to~ de ·,;!, 
·o fictales de nueíl:ra Real ha"' 

ziend1 de la cuenta del año antece
dente en el prin1erd figuience de lo 
que c11vieren por cól>rar; confotme 
á lo cfrdertado J fe ha de enviar .á 
cfrosnucíl:rós Réynos·en la prirnc
·ta Flóta, ó' Gilcones;inv1olable-

men· 


